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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves,- sábados y domingos.—Se admiten suscriciones ¡

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora

D. g.) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im

portante salud. .

GOBIERNO
<!e la provincia de Zaragoza.

Circular número 3711

CARCELES.

Por decreto de esta fecha he te
nido á bien aprobar el presupuesto 
formado por los Comisionados de los 
pueblos del partido de La ALmunia, 
para el socorro de presos pobres 
del mismo en el presente año eco
nómico, cuyo repartimiento practi
cado lomando por base la población 
es el siguiente. 1,

. Cupo á cada A ijunlamiento.

Pueblos. Rs. vn. cts.

Alagon. 2811
Alcalá de Ebro. 278
Alfamen. 634
Al partir. 1030
Almonacid. 1 v 2331
Barbóles. 505

Bardallur. 687
Botorrila. 344
Cabañas. 434
Calatorao. 4743
Chodes y Yillanoeva. ,,::'452
Epila. 3541
Figueruelas. 370
Grisen. 34 2
La Almunia. ' ' 3924 ;
La Muela. 674
Longares. 'J ■ ■ 41’52
Lucena y Berbedel. - 478
Lumpiaque. 3 4200
Morata de Jalón. ' 2082
Mezalocha. Wí

Mozota. 339 -
Muel. 0 ' i 4357 16
Pedrola. 2442 '''•
Pinseque. 483 •
Plasencia de Jalón. 905 ■'
Pleilas. laO
Riela. 2286
Rueda. 8'4
Salillas. ’ , 800
Urrea. 8U8

——b———

Total. 36500

Lo que he dispuesto se inserte 

en el Boletín oficial de esta provin
cia para que llegando á conocimien- 

¡ lo de los Alcaldes interesados pro

cedan á entregar las cantidades que 

les han sido señaladas Zaragoza 4 
de Setiembre de 1863 —Cayetano 

Bonafós. . . >

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierla 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 4.000 
reales, quedando las demas á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 400 rs.

Madrid 25 de Agosto de 1863. 
-^=E1 Director general de Obras pú

blicas, Tomas de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.entera
do del anuncio publicado con fecha 
25 de Agosto último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta del arriendo de la navegación 
del Canal Imperial de Aragón, se 
compromete á lomar á su cargo 
dicho arriendo, CQn estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.... .

(Aqui la proposición que se haga 

admitiendo ó mejorando lisa y 11a- 

na-nente el tipo fijado; pero ad- 

virliendo que será desechada ■ toda 

propuesta en que no se espresc de- 

terminadamenle la cantidad escrita 

en letra, por la qne se compromete 
el propunenle á la ejecución de las 

obras.

DIRECCION GENERAL

DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de' lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, esta Di
rección general ha señalado el día 
2 del próximo mes de Octubre á 
las doce de su mañana para la ad
judicación en pública subasta del 
arriendo de la navegación del Ca
nal Imperial de Aragón, por tiempo 
de tres años y bajo la cantidad me
nor admisible de Í20 000 reales en 
cada uno.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidas por la instruc
ción de 18 de Marzo de 18b2. en 
esta corle ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Zaragoza ante el Go
bernador de- la provincia; hallán
dose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondieples.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exackmiente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente^como garantia para 
tomar parte en esta subasta será 
de 6 000 reides^cn- dinero ó ac
ciones de caminos ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asigpada por las respec
tivas dispostóionqs vigentes, y en 
los que no lo tuvieren, al de su 
cotización en la b dsa el día an
terior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego j 
el documento que acredite, haber 
realizado el depósito del toódo que ; 
previene la referida instrnucion. ■

1I - m 82 i9ooq¿ib sviia sg oup 6
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Gobierno militar de la plaza de 

Zaragoza y de su provincia.

O

C/D

sd
CT 
«)

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ca- 
pitaa general de esto Distrito en í 
del actual me dice lo siguiente.

«til Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra con fecha 20 gibares próc- 
simo pasado me comunica la Real 
orden siguiente.—Excmo. Sr.: Es- 
tandír prevenido phr Reti orden 'íe 
11 del actual que el 1.° de Octubre 
próximo se pase revista de inspec
ción á los Batallones provinciales, 
Sy r^^ liem-sRuacwo ^.e re-.

izo, y empleados en- cmnisio-/ 
nes activas; y en el de Noviembre 
á los cuerpos activos de todas las 
armaré institutos del ejércitj), S. M. .. 
la R iña (q. D. g.) se ha servido 
dispmíer que á hs licencias para ’ 
asuntos propios y á las temporales 
para individuos de tropa que con
ceda V;. E., fije por término las esr 
presad^ fechas según la sibiacion 
respectiva de los interesados És asi 
mismo ía voluntad de S M.,que los 
reconocimientos facultativos que se, 
verifiquen á solicitud de los intere
sados con objeto de pedir Ucencia 
lemponal por enfermos, se especifi
que con claridad la enfermedad, que 
padezcan, ser indispensable el in
mediato uso de licencia, y no po
der retrasarse hasta la conclusión 
de la revq.ta V. E. prevendrá á lo^ 
Gefes y oficiales de reemplazo que 
no se hallen en espectacion de retiro; 
y á los de comisiones acliv^ que 
aclu^lmíenle disfruten licencia en el 
Distrito de su mando, que deben 
hallarse en la capital del en que ten
ga su. residencia el día l.° del men
cionado Octubre para ser revistados 
por los Inspectores respectivos; y 
á los de los Batallones provinciales 
en los puntos donde residan las 
Planas mayores de que procodan, 
debiendo hacerse igual prevención 
á los dvmas cuerpos é institutos del 
ejército activo, para que se incor
poren á los suyos respectivos en 1.* 
de’ Noviembre. Dé Rt-al orden lo 
digo á Yj E. para su cyuocimienlo 
y cumplimiento.—Lo qu<i trabado 
á V. S. con el propio obj- lo.D

Y necesitando dar la debida pu
blicidad a la preinserta Real orden 
para que llegue á conócimiento de 
los individuos á quienes hace refe
rencia que se hallen con licencia en 
esta provincia,' lo trascribo á V. E. 
para que se sirva dispouer se in - 

serle en el Bolelin oficial de la mis" 
ma á los efectos en ella prevenidos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Zaragoza 6 de Setiembre de 1863. 
=E1 Brigadier Gobernador, José 
Laureano Sanz.

'' -

*> í- f I P

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Cumpliendo esta Administración 
con, lo ifiWíbrite en el arl. 28 de la 
Red ¡n^'r>fi¡oé de 20 de Diciem
bre de 18¡7, hace sabi r á los pue
blos de la provincia, que los Ayun
tamientos que á continuación se es- 
présan han .promovido espedente de 
iuderani-za^ion poy calamidades de 
inundaciones y apedreos sufridos en 
el presente aun, previas las justifi
caciones dispuestas en la sección 2.a 
de la mencionada instrucción, á 
saber. • * 11L /.

Pueblos y pérdidas de cosechas.

Morala de Giloca, 6256 anegas 
de trigo, 52Í0O de ecbadá, 870 árrd* 
has de cáñamo, 4272 cántaros do 
vino. . ........  . ,

Vdldehorna, 132 anegas de tri
go, 302 de centeno, 88 de abena, 
Q4 de garbanzos, 48 de. arb.ejas, 
38 de nueces, 4735 cántaros de 
vino.

Yillanucva de Giloca, 12324cán
taros de vino, 1438 anegas de tri
go, 813 de cebada, 126 dede^te- 
nu, 104 de leutjas, 2958 arrobas 
de patatas, 518 de frutas, 210 de 
cáñamo.

Val dé San’Martin, 608 anegas 
de trigo, 1142 de centeno, 364 de 
cebada, 360 de abena, 40 de gar
banzos, 35 de guijas, 105 de nue
ces y 1774 cántaros de vino.

En su consecuencia y conforme 
á lo prevenido en el relacionado ar
tículo 28 al principio citado, los res- 
laides pueblos de la proxincia y en 
particular los mas limítrofes que ten
gan que esponer alguna cosa acer
ca de la certeza, inesactitud ó falta 
de verdad del hecho en el lodo ó 
parle, se servirán manifestarlo á es
ta Dependencia en el preciso t.érmi- 
no de ocho días,' á contar desde la 
publicación de esta circular,.tenien
do entendido que el perdoi que re
claman los pueblos interesados y 
proceda hacerse en el caso que re- 
sullásen acreedores á ól, ha de cu
brirse con el fondo supletorio ge
neral de la provincia. Zaragoza 3 
de Setiembre de 1863.==N^ésio 
de Bombo.

M.C.D. 2022



, PLREGC ION i
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DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo da adquisi
ción de 15000 quintales de trigo 
para el servicio de ptoviyÍ0Bes;31el 
ejército en las dncUirias que al pié 

egresan, se cohvóba á pública 
subasta, que se celebrará simultá- 
Deamenle en esta Dirección general 
y en la .-.bdendencia del disir i tu de 
Burgos el dia 24 del corriente i 
la uña db la tarde, -con sujeción al 
pí^Ó de condiciones inserto en al 
Gacela de Madrid del 10 de Agosto 
de este año, el cual, con el de pre
cios limites, se hallará de manifiesto 
en las Secretarias de ambas citadas 
dependencias. Las proposiciones es
tarán formuladas con estricto arre
glo al modelo que lauibien. se pn- 
bli«i,.y serán admitidas desde media 
lm áhteá de dar prihéqiio á la su
basta. .

Madrid 4 de Setiembre, de 
=EI intendente Secretario, Joaquin 
Calvez.

Cuadro de las faetorias y rantidad 

de triyo que se contrata.
J'Lij 'í" ?í ¡dH ( '.‘díí Oí ..

10.0(10 quintales castellanos, de 
90 á 91 libras de peso la fanega, 
procedente dtil país llahiado Alaga, 
y ha de entregarse en la factoría 
de Búrgos.

a.OOO id., de 90 á91 id., pro
cedente de id., y ha de entregarse 
en la factoría de Limpias.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de., residente 
en,...... e&Ho de.......... núm....... en
terado del anuncio y pliego de las 
condiciones establecidas para la ad
quisición por parle de la Adminis
tración militar de......quintales cas
tellanos de trigo, cuyo pliego do 
condiciones apareció en la Gaceta 
de Madrid de 10 de Agosto de este 
año, sú compromete á entregar, con 
entera sujeción de ellas,..... quio- 
talas en la factoría de..... al pre
fio de.....cada quintal ^castellano. 
A para que sea válida esta propC- 
siciun, acompaña ^djunlo. el docu
mento que acredita haber hecho el 
depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponcnle.)

AdA^xert.pmc^ ,

i cía de Zaragoza, una: plaza (}e> |
; alguacil dotada m n el sueldo de | re^olupipn ^Ips Regentes dq iQr 

presupuesto y los derechos de * l§fi .09A.
arancel, la cual según lo dis- $L df q/J,e Iji.lfasladQnaJos Jue-,

Apuesto en el ar.ículo 30 de la c.es de, ..^i^ra Rancia de su^ 
í Real órden de 30 de Octubre lérqdor.os. Lo. que

de $52' ha de proveerse 'en X* Papa e^c1;
- ¡los coasgaieiites-

De Real ój:den comunic.aqa 
pM el Sr. Miinislro, (le. Gracia 
Lu'sti(?. a,, devuolvQ) á V.. ,1$; 
^•gps e^l^ísticos que hap r§- 
q^lidí. diirep apienle á e^e ^Ép 
nidrio qlgyuos ^es/depri.-; 
merq. ¡infancia á.,pe^ d^Jp, 
terminan.emente mandado en la

. r de Zaratj'o'sa. '
-9> ú ..i .squoo ‘ op eif i n en c - ;< 
_ E^bl^dc-. P°r ..^l Gobierno, de., 

1,1 Oran Br-laña un huevo sei vicio 
puslal maiit [lío cutre Gabvay y fos 
Éálados-Uhidos de Américá; con es
cala á San kart de Terránova, se 
avisa al público que por medio de 
osla comunicación puede rem'tirse 
correspondencia al Canadá, Estados-
Unidos y San Juan do Tenanova, .
debiendo franquearse previamente 
al respecto de 4 rs. por cada cua-
Uó adarme* de pesio 6 fraccioo de
eltos. ,

: Esta cot resP/md^cia, qu^ deberá,
salir quinceralmeute lodos Jos lunes, 
de Londres, habrá de verificarlo de 
Zaragoza durante el año actual en 
los ..sigmenles dias:

Én Setiembre los dias 1 0 y 24. 
En Octubre el 8 y 22. En Noviem
bre el 5 y 19. En Diciembre el 3 
y i“- 1.

jíárágnía ¿jefe Setiembre de 1863; 
—El Administrador principal inte
rino, José Ricardo .Linage.

> ¿ s» ¿lint - 5$ 3

La carniceria y sus yerbas del 
pueblo de Coarte, se sacan á publi
ca subasta á la^ diez de la mañana 
de los días 1 y 10 de los corrientes 
bajo, los pactos y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de Ayuntamiento.

< El partido d.” Cirujano de Aban
to dolaílo con 4000 rs. vn. inclusa 
la beneficencia y ia barba se halla 
vacante. Respon-ables cincuenta tha 
yores conlHbuyei les. Debiendo pro-, 
veerse el día 1 .* de Octubre próc- 
simo. Los que gusten pretenderlo di
rigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde constitucional del mismo.

*! I

La plaza de Médico-Cirujano de 
la villa de Tabuenca se halla va 
cante, su dólacion consiste en HdOO 
reales vellón anuales, pagados por
trimestres vencidos, por m a junta 
de mayores conl ibuyenles sin la 

I barbería. Los profeso^ que deseen 
obtenerla pueden dirigir sus iiisian- 
cias á la Secretaria de Ayuntamiento 
del mismo hasta el día 29 de los 
corrientes.

Attdiencia territorial de Zaragoza.
Se c r e t a r ia .

Por fallecimiento de Simón 
Garbia se baila vacante en el

individuos de las clases de sar- 
gen os, cabos y soldados licen
ciados del ejérci.0. Y á fin de 
que los que qu.eran soiici arla 
presenten en la Secretaría de 
este inbunal dentro del térm no 

; de citaren a días contados desde 
el de mañana inclusivle, el
correspond ente memorial acom
pañado de la partida de bau
tismo, documenios que acredi
ten sus servicios militares y ap- 
tilud para su dese npeño se pu
blica de orden del S. Regen
te de esta .^ud-enc a én este 
periódico oficial. Zaragoza 29 
de Agosto de 1863.—Vicente 
Lusarreta.

Por el Minislerio de Gracia 
y lus icia se comunica al señor 
Regeme de es a And encía con 
fechas 24 y 626 de Agosto úl- 
lí no las Reales órdenes siguien- ' 
tes:

«De Real órden comunicada 
por el S. M nisíro de Gracia y 
Jus icia digo con esta fecha al 
Regente de la Audiencia de Bar
celona lo que sigue:

Enterada la Reina (q. D. g.)- 
de la c nsulta hecha á V. E. 
por el Juez de primera instan
cia de ( erveraen 13 del actual 
y que V. E. elevó á esíe Mi
nisterio en 18 del mis ao, acer
ca de si han de con inuar reu
niéndose y remi iendo los plie
gos es adís icos y de actos de 
jurisdicción volun ar a en la for
ma que se ver.ficaba ames de 
la Real órden c.rcular de 25 de 
Abril último, que refor ió el sis
tema de los asuntos civiles con
tenciosos, se ha servido ir andar 
adopte V. E. las dispos ciones 
oportunas para que esia parte 
del serve o continúe verificán
dose en la for.ua y en las m s- 
mas hojas en que se hacia aó es 
de la espresada. cirpular de Abril 
que nada innovó respecto á los 
ac osde júrisd ccion voluntaria, 
ate aperándose empero, en cuan
to' á ía remisión de pliegos á 
es e Minislerio á lo mandado en 
la disposición 8.a de la Real

disposición 8.a de la Real orden 
circular de 3 de Junio úhimOj, 
siendo la voluntad de S. M. re
cuerde^ V. S. su exacto cum- 
pliadenio á todos ^os de esc

’jV 1
Cuyas, dos Reales órdenes se 

inser an por disposición del mis
mo Sr. Regente en este perió
dico oficial á fiu de que las den 
puntual cumplimiento los Jueces 
de primera instancia de este ter- 
rLorio. Zaragoza ü2 de Setiem
bre de 1863.=Vicenle Lusar- 
reta.

.<o j ,
D. Andrés Lorite y Salazar Juez 
3e pn ñera instancia de la Al- 
munia de Doñ^t Godina y su 
Partido. 1

Por el presente primer edicto 
cito, lia noy emplazo á Francis
co Mayan y Roy, que dqo ser 
natural de Jaca y vecino de la 
ciudad de Zaragoza, á quien en 
es e juzgado se sigue causa cri* 
minal sobre lesiones á Fidel Lo
pes-, que lo es de Agudar de 
Cerbéra, para que se presente 
en dicho Juzgado dentro del 
término de nueve dias, pues de 
lo contrario se seguirá la causa 
en su rebeldía y le parará el 
perjuico que baya lugar. Da
do en La Almumaá 6 de Seliem- 
bre de 1863.—Andrés Lorite. 
—D. S. O., Teodoro Requena.

D. León Cenarro, Caballero de 
la Real órden Americana de 
Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de la ciudad 
de Pamplona y sn partido^

Por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo á Fran

M.C.D. 2022



cisco Figueras y Scrral, natural 
de Madrid, sin domicilio fijo, 
casado, comerciante ambulante, 
de 32 años de edad, reo au
sente fugado del presidio de Za
ragoza, procesado criminalmente 
en este Juagado por hurlo de 
una caja de plata perteneciente 
á I). Esteban Giménez de esta 
vecindad, para que en el tér
mino de nueve días comparez
ca en este d¡che Juzgado, bajo 
apercibimiedlo de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar y se acordará 
lo que proceda en la espresada 
cansa. Dado en Pamplona á 29

de Agosto de 1863.—León Ce- 
narro.—Por su mandado, Primi
tivo Escurra. c

Pane no oficial.

Nueva Feria en Ateca.

En los dias 16, 17, 18 y 19 de 
Setiembre,, á continuación de la de 
Calalayud y reemplazando la de Vi- 
ilarroya de la Sierra que se ha su-

6
I primido. tendrá lugar en la villa de 

Ateca, una nueva feria anual, que 
por la posición que ocupa, la bue
na colocación para personas y ga
nados, en sus espaciosas posadas y 
la facilidad de viajar por el ferro
carril promete ser de las mas con
curridas y ventajosas para los con
currentes. 9

En el pueblo de Mesones se ha 
recogido un jumento, cuyo dueño se 
ignora. La persona que se creyere 
con derecho á él, puede reclamarlo, 

justificando su pertenencia ante la 
autoridad local de dicho punto.

Se arriendan diez dehesas del 
monte de Sástago por una inverna
da desde 1.°de Noviembre al 3 ¿8 
Mayo próximo, mediante subasta 
que se celebrará en la administra
ción del condado en dicha villa en 
21 de Setiembre á las 11 de su 
mañana bajo el pliego de condicio- 
ues que se leerá y hallará de ma
nifiesto en la misma, rematándose 
cada una siendo admisibles las 
mandas en favor del mejor postor. 6'

Colegio privado de 2.a enseñanza de las Escuelas Pías de Daroca,
incorporado al instituto de Zaragoza.

. -------------------- —Q < I । -------------- ‘

CURSO DE 1865 A 1864.
Cuadro de los profesores de dicho colegio con esprcsion de las asignaturas, lecciones, horas de enseñanza, locales y libros de testo.
Años. ASIGNATURAS. PROFESORES. LECCIONES.

í 521

I mañana.

RAS.
—-

tarde.

* Cátc- 
' dras.

LIBROS DE TESTO.

Gramática latina y castellana. , .

Doctrina cristiana é Historia Sagrada.

P. Ignacio Herrera,

P. Engenio Torrente.

Dos diarias.
, ’ ' ' . .'í OV 0

Lunes, miércoles y viernes

.---------

^áll

8 áOá

2 á 3 j N.° 1. Avellana, Academia y colección de 
PP. Escolapios.

Baeza y Balmes.

Principios y ejercicios de aritmética. . El mismo. Martes, jueves y sábado. 8 á 9 i 2. 
r' Í

Fernandez y Cardin.

* ! ■'/Gramática latina y castellana. .

2.* y Nociones de Geografía dcscriptiTa. .

P. Luciano Naval.

P. Eugenio Torrente.

’ Dos diarias.

Martes, jueves y sábado.

8A 9¿

9^ál1

2 á 3 i r

2.

Hormero, Academia y colección de 
PP. Escolapios.

El del Instituto.

[ Principios j ejercicios de geometría. . El mismo. Lunes miércolcsy viernes. 11 2. Fernandez y Cardin.

i Ejercicios de análisis y traducción lati- 
I na y rudimentos de léngua griega. . P. Ignanio Herrera. Diaria, alternando. 9 á9| k

Ortega,colección de PP. Escolapios.

■3- ¿Nociones de HistoHa general y parti-
1 cular de España............................ ; P. Luciano Naval. Lunes miércolcsy viernes. O^áll 3. Castro.

1 Aritmética y Algebra hasta lás ecua- 
i Clones de segundo grado. ' . , ' .

, Daroca. 16 de y0 , o g

Zaragoza «0 de Agosto dá 1363.^Api 

O^tbo 7* ri' j r;> r;

P. Eugenio Torrente.

.°=»EI.V. Redor, Nicolás.^

■óbádo.==El Vicc-Rector, Sic

' Diaria. ‘

Santa Teresa.—Tomas 

harj

Martin íz , Seorelario.

Fernandez y Cardin.

• asi-i £ OMlqHi» v omsil .olh 9D .o QOJ3120 181 b 61 ífl Í13 ¿ Antonio Gallife
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